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In. Otras·disposiciones y acuerdos

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

MANUEL GIMENEZ ABAD

n. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

Primera.-Requisitos.
Po.drán o.ptar al premio. lo.spro.fesio.nales de la info.rmación

que presenten sus trabajo.s adjuntando. lo.s·siguientes dato.s:
-Dato.s perso.nalesdeVde la auto.r/a o.auto.res/as, incluido. el

número. de teléfono..
-Fecha de realización de lo.s trabajo.s.
-Auto.rización certificada para la reproducción y/o. difu-

sión delo.s trabajo.s premiado.s. Cuando. la perso.na auto.ra del
trabajo. no. sea pro.pietaria del mismo., presentará auto.rización
de laperso.na o.,empresa edito.ra o.pro.pietaria.

Junto. co.n lo.smencio.nado.s dato.s generales, cada especiali-
dad apo.rtará lo. siguiente:

l. Prensa escrita. Presentarán un ejemplar y cuatro. fo.to.co.-
pias del medio. escrito. en el que aparezca el artículo. o.serie de
artículo.s publicado.s en revistas o. diario.s del ámbito. de la
Co.munidad Autóno.ma de Aragón, especificando. el título. y la
fecha de la publicación.

En el caso. de que lo.s artículo.s hayan sido. publicado.s bajo.
~eudónimo., deberá aco.mpañarse certificado. de la Dirección
~e la Publicación que acredite el no.mbre del auto.r/a.
, 2. Radio.,Adjuntarán cinco.co.piasdel guión,juiltoco.n cinco.
~o.pias en cinta cassette, en las que se incluya el programa
~mitido. y un certificado. de la Dirección de la Emiso.ra que
difundió dicho. programa, en el que co.nste el título., la fecha, la
Jio.rade emisión y ,el equipo. realizado.r.
, Las emiso.ras participantes deberán tener su do.micilio.en la
Co.munidad Autóno.ma de Aragón, de manera que el premio.
'Oto.rgado.a la Dirección o.perso.na respo.nsable del pro.grama o.
~spacio. estará en función del o.rigen de la candidatura.
¡ 3. Televisión. Deberán aco.mpañar cinco. cintas de vídeo.
(VHS) co.n la co.pia del programa, junto.co.n el certificado. de
~ Dirección de la Emiso.ra de Televisión quelo. difundió en el
que co.nste.el título., la fecha y la ho.ra de emisión así co.mo.la '
identificación del equipo. realizado.r. '
. Asimismo., las emiso.ras participantes deberán tener su do.-
micilio. en la Co.munidad Autóno.ma de Aragón.

Si se produjeran imágenes en primero.s plano.s de perso.nas
co.ncretas, se deberá apo.rtar la auto.rización expresa de la
perso.na o.perso.nas cuya imagen se reproduce, siempre que
resulte necesario. según lo.dispuesto. en el L. O. 1/82, de 5 de
mayo., de protección del derecho. al ho.no.r,a la intimidad y a la
propia imagen.

Segunda.-'-C.riteriosde valoración.
Los trabajo.s presentado.s serán valo.rado.s, principalmente

~e acuerdo. a lo.s siguientes aspecto.s:
a) La mo.dificación de lo.sestereo.tipo.s tradicio.nales respec-

W a la mujer en el tratamiento. de la imagen y/o. lenguaje y el
fomento. de la diversificación de las o.pcio.nes profesio.nales.
, b) La reflexión so.bre la participación de las mujeres en el
desarro.llo. de la so.ciedad en co.ndicio.nes de igualdad.
, e) El ámbito territorial y social de difusión de los trabajos.
j, d) El tratamiento. específico. so.bre las actuales discrimina-
~io.nesque sufre la mujer en la realidad de nuestra región

ANEXO

BASES «PREMIO DE COMUNICACION IAM/96»

, Tercero.-La presentación dentro. del plazo. citado., se hará
en el IAM, paseo. María Agustín, 38, Zarago.za ..

Cuarto.-El o.torgamiento.de «Premio.de Comunicación IAMI
96» y, en su caso, de las mencio.nes ho.no.ríficas,se efectuará por
la Diputación General antes del 23 de abril de 1996 y será
entregado..en acto.público., que se celebrará al efecto..

, Zarago.za, a 27 de febrero de 1996.'-'La Directo.ra, María
,~ristiha San Ro.mán Gil.

PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de la
Dirección del Instituto Aragonés de la Mujer, por
la. que se convoca el «Premio de Comunicación
IAM/96 para Prensa, Radio y Televisión».
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 22 defebrerode 1996,deIDepartamen-
lo de Presiden,:iay Relaciones Ins~ionales, por
la que se dispone la renovación de los miembros del
Consejo Local de Aragón.

El Decreto. 31/1995, de 7 de marzo., de la Diputación General
de Aragón, crea el Co.nsejo. Local de Aragón co.mo.órgano.
co.nsultivo.especializado. en materia de Administración Local,
adscrito. al D~partamento. de Presidencia y RelaCio.nes Institu-
cio.nales, co.mpuestó po.r un número. igual de miembro.sen
representación de la Diputación General de Aragón y de las
Aso.ciacio.nes representativas de las Entidades Locales co.rres~
pondiendo. su designación al Co.nsejero. de Presidencia y
Relacio.nes Institucio.nales.

En su virtud, y de co.nfo.rmidad co.nlas propuestas fo.rmula-
das, he resuelto.:

Primero.~El cese, co.I!lo.vocales del Co.nsejo. Local de
Aragón, de don Jo.rge S.ánchez. García y do.n ISlIlael Gavín
Samperiz, designado.s en representación de la Federación
Arago.nesa de Municipio.s y Pro.vinoias, así co.mo. de do.n
Alfo.nso.Mariscal de Gante López, representante del Departa-
mento. de Ordenación Territo.rial, Obras Públicas y Transpor-
tes, agradeciéndo.les lo.s servicio.s prestado.s.

Segundo.-No.mbrar co.mo.vo.cales del Co.nsejo. Local de
Aragón, en representación de la Federación Arago.nesa de
Municipio.s y Provincias, a do.n Eduardo. Alo.nso.Lizando. y
do.nRafael Bandrés Gaudó; y en representación del Departa-
mento. de Ordenación Territo.rial, Obras Públicas y Transpo.r-
tes a do.n Félix de lo.s Río.s Barbany, l)irecto.r General de
Ordenación del Territo.rio. y Urbanismo..

Zarago.za, a 22 de febrero de 1996.
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Po.rDecreto. 36/95, de 7 de marzo, de la Diputación General
de Aragón, BOA de 24 de marzo. de 1995, se instituyó el
«Premio. de Co.municación IAM para Prensa, Radio. y Televi-
sión» destinado. a lo.s profesio.nales de la info.rmación que se
distingan po.rel tratamiento. de temas que aborden la igualdad
de o.po.rtunidades entre ho.mbre y mujer,· erradicando. lo.s
estereo.tipos sexistas.

Po.r ello., este Instituto. ha dispuesto.:
Primero.-Se co.nvo.cael «Premio. de Co.municación IAMI

, 96», do.tado. co.n 500.000 pesetas y según las bases que se
publican co.mo.anexo. a la presente. ,

Segundo.-El plazo. de presentación de lo.s trabajo.s termi·
nará el día ~o' de marzo de 1996, y deberán haber sido
publicado.s o.difundido.s entre e19 de marzo. de 1995 y e1l5 de
marzo. de 1996.
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(aplicación de las leyes, atribución de rolés rígidos y ficticios,
violencia, trabajo ... ).

Tercera.-Otros trabajos.
Con la finalid~d de que no queden excluidos trabajos que

pudiendo ser, por temática y finalidad, coincidentes COnlas
bases de la presente disposición, la Directóradel IAM y/o el
jurado designado al efecto, podrán proponer la inclusión de
trabajos cuya candidatura no haya sido presentada directa-
mente por las personas interesadas pero cuya indudable cali-
dad o mérito hagan conveniente su inclusión.

La concesión del premio a estos trabajos no presentados de
forma voluntaria no llevará consigo la cesión de la propiedad
intelectual a que se refiere la base 58de la presente Resolución,
salvo expreso acuerdo de sus autores/as.

Cuarta.-Propues{a y entrega del premio.
El jurado apreciará libremente los méritos de los trabajos

presentados y, por mayoría de votos de sus mie~bros, elevará
propuesta de otorgamiento, o de que sea declarado desierto el
premio, a la Diputación General. En el caso de que no se
proquzca la mayoría requerida en tercera votación se hará
constar así en el acta debiendo decidir en este caso lo que
estime procedente la propia Diputación General.

Asimismo, el jurado podrá acordar la copcesión de una o
varias, menciones honoríficas en aquellos casos en que consi-
dere la existencia de trabajos merecedores de ello y no hayan
accedido al premio. El reconocimiento se hará en este caso
mediante la entrega de una placa.

Quinta;-Propiedad intelectual.
Los derechos de explotación correspondientes al trabajo

premiado en televisión pertenecerán a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, de manera que la persona premiada deberá
otorgar el documento oportuno, cuando sea necesario, para la
debida constancia pública de la cesión de la propiedad intelec-
tual.

Los trabajos presentados que no resulten preniiadospodrán
ser recuperados por los autores/as dentro de los treinta días
hábiles siguientes a partir del otorgamiento del premio, no
responsabilizándose la Administración de los que no sean
retirados en dicho plazo.

Sexta.-Aceptacíón de las bases.
La presentación de las propuestas lleva consigo la acepta-

ción, por parte de quienes las formulen, de las bases que
regulan el Premio de Comunicación IAM.

Séptima.-Jurado.
Para la presente convocatoria el jurado estará presidido por

don Manuel Giménez Abad, en su calidad de Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales y Presidente del
Consejo Rector del Instituto Aragonés de laMujer y formarán
parte del mismo como vocales:

l. Doña Marina-Jesús Gómez Sánchez, Secretaria General
del Instituto Aragonés de la Mujer.

2. Doña Margarita Barbáchano Gracia, Periodista del Area
de Comunicación e Imagen de la Diputación General· de
Aragón.

3. Doña Angela López, Directora del DepartamenteY de
Sociología dé la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales de la Facultad de Zaragoza.

4. Don Ricardo Vázquez Prada, Presidente de la Asociación
de la Prensa de Aragón.

Actuará como Secretaria, con voz pero sin voto, doña María
Luisa Bozalongo de Aragón, Jefa de Sección de Régimen
Jurídico-Administrativo.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORiJE~ de 15defebrero de 1996,delDepartamen-
tode Presidencia y Relaciones lnstitucionales, por
la que se resuelve reconocer e inscribir .en el
Registro de Fundaciones a la Fundación SAMCA,
instituida en Zaragoza.

Visto el expediénte instruido para el reconocimiento e
inscripción en el Registro de Fundaciones de la denominada
«Fundación SAMCA», instituida en Zaragoza.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.-El Patronato de la Fundación, presentó en este,

Departamento escrito solicitando el reconocimiento e inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.-Entre los documentos aportaoos en el expediente
por el peticionario obra copia de la escritura de constitución de
la Fundación debidamente liquidada por el Impuesto de Trans- .
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, otor-
gada ante el Notario de Zaragoza, don Adolfo Calatayud Sierra,
el día 27 de diciembre de 1995,conelnÚJnerodeprotocol02690.

Tercero. En el artículo 6 de los Estatutos quedandetermi-
nados los fines furidacionales de la Insti~ción.

La Fundación tiene como finalidades las siguientes:
1. Fomentar y desarrollar actividades de investigación,

científicas, sociales y culturales que promuevan la integración
de la industria en el entorno social y medioarnbiental en que se
desarrolle ésta.

2.. Cooperar para eldesarrollo socioeconómico y defensa
del medio ambiente de entidades locales y municipales, favo-
reciendo el equilibrio rural, especialmente en aquellos muni-
cipios en· que actualmente existe,n explotaciones mineras e
industriales.

3. Fomentar.la realización de obra sociales y asistenciales,
así como de mejora de infraestructuras, promoviéndolas o
cooperando con quien las promueva en los términos y condi-
Ciones que, en cada momento, se determinen a tal efecto.

4. Establecer un sistema de becas-ayudas a la formación
académica de personas que, con aptitud para el estudio, no
dispongan de los medios económicos necesarios para sufragar
los gastos que ocasiones dicha formación.

5. Organizar la realización de cursos y seminarios monográ-
ficos y/o multidisciplinates, destinados a mejorar la capacita-
ción y conocimientos de directivos. profesionales y personál
técnico.

Cuarto.-El Patronato de dicha Fundación' se encuentra
constituido por:

Presidente: Don Angel Luengo Martínez.
Tesorero: Don Emilio Parra Gerona.
Vocal: Don Angel Antonio Luengo Sanz.
Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la

Funda:cíón queda recogido en los Estatutos por los que se rige,
constando expresamente el carácter gratuito del cargo 'de
:Patrono, estando dicho órgano de gobierno obligado a ·la
rendición de cuentas y presentación de presupuestos al Protec-
torado. '

Sexto.-El patrimonio inicial a la Fundación estará consti-
tuido por Una dotación de 50.000.000 de pesetas (Cincuenta
millones de pesetas) que se encuentra depositado en una
entidad bancaria a su nombre;

.Séptimo.-El Servicio de Política Interior y Régimen Jurí~
dico de las Entidades Locales, al elevar el expediente lo
acompaña del informe en el que manifiesta que se han cumpli- '
do los requisitos y trámites legales, por lo que propone sea
inscritala Fundación en el Registro de Fundaciones.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe de
los SerVicios Jurídicos, de la Diputación General de Aragón,


